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Al respecto es de indicarse que, mediante Resolución 
Nº 575-2003-CNM, de fecha 23 de octubre de 2003, el 
extinto Consejo Nacional de la Magistratura, expidió 
el título de fiscal adjunto al fiscal provincial en lo penal, 
distrito fiscal de Lima, a favor del abogado Luis Enrique 
Manco Yaya.

Siendo la renuncia un ejercicio del derecho a la 
libertad de trabajo, la misma se encuentra sujeta a que 
se cumplan determinadas exigencias para hacerse 
efectiva a fin de evitar que se afecte el normal desarrollo 
de las actividades en nuestra institución. En esa línea, 
conforme a lo establecido en el artículo 106 de la Ley 
Nº 30483 - Ley de la Carrera Fiscal; lo señalado en la 
primera disposición complementaria, transitoria y final del 
Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; 
y, los artículos 183 y 185 de su reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, el cargo de fiscal 
termina, entre otros, desde que la renuncia es aceptada, 
encontrándose el empleador facultado para aceptarla 
desde la fecha en que fue recibida o, dentro de los treinta 
(30) días siguientes.

Estando a lo precisado, y atendiendo a que la carta de 
renuncia del abogado Luis Enrique Manco Yaya ha sido 
presentada ante la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Centro el día 10 
de enero de 2024, requiriendo que la misma se acepte 
desde el día 2 de febrero de 2024, se advierte que dicha 
misiva cuenta con la conformidad de la presidencia del 
distrito fiscal antes referido; no obstante, teniéndose 
en cuenta que la aceptación de la renuncia desde la 
fecha en que fue recibida o dentro de los treinta días 
siguientes, es una facultad discrecional del empleador, 
conforme lo señalado por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica en el informe Nº 000624-2021-MP-FN-OGASEJ, 
corresponde aceptar la renuncia formulada, exonerando 
el plazo de los 30 días previos de la presentación de su 
renuncia.

Consecuentemente, la Junta de Fiscales Supremos, 
mediante Acuerdo Nº 6456, adoptado en sesión 
extraordinaria de fecha 18 de enero de 2024, convino por 
unanimidad, con la dispensa de la lectura y aprobación 
del acta, aceptar la renuncia formulada por el abogado 
Luis Enrique Manco Yaya, al cargo de fiscal adjunto 
provincial en lo penal, distrito fiscal de Lima, desde el día 
2 de febrero de 2024; dándole las gracias por los servicios 
prestados a la institución. 

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, y 
conforme a lo establecido en el considerando precedente; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el abogado LUIS ENRIQUE MANCO YAYA, al cargo de 
fiscal adjunto provincial en lo penal, distrito fiscal de Lima, 
desde el día 2 de febrero de 2024; dándole las gracias por 
los servicios prestados a la institución.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento al 
abogado Luis Enrique Manco Yaya, que deberá efectuar 
la entrega de cargo conforme a las disposiciones de la 
materia, bajo responsabilidad funcional; y en caso de 
incumplimiento, se remitirán los actuados a la Autoridad 
Nacional de Control del Ministerio Público, para que 
proceda conforme a sus atribuciones.

Artículo Tercero.- Remitir la presente resolución a la 
Junta Nacional de Justicia, para los fines pertinentes. 

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento de la 
presente resolución a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
a la Gerencia General, a la Oficina General de Potencial 
Humano, a la Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, 
así como al interesado, para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)
Presidente de la Junta de Fiscales Supremos

2255700-4

Dejan sin efecto la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 134-2024-MP-FN, 
que dispuso el nombramiento de Fiscal, 
designándola en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios 
del Distrito Fiscal de Áncash, y en otros 
extremos

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 203-2024-MP-FN

Lima, 23 de enero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

Mediante oficio Nº 583-2024-MP-FN-FSNCEDCF, 
cursado por la abogada Escarleth Daysi Laura 
Escalante, Coordinadora Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, se eleva el escrito con firma legalizada 
ante notario público, de la abogada Haydee Rosa 
Menacho Lázaro, quien declina a su nombramiento 
como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Áncash, y a su designación en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito 
Fiscal de Áncash, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 134-2024-MP-FN, de fecha 15 
de enero de 2024, por motivos de salud en el ámbito 
personal y familiar.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo                         
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por la Ley Nº 31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 134-2024-MP-FN, de 
fecha 15 de enero de 2024, en los extremos que 
dispuso el nombramiento de la abogada Haydee 
Rosa Menacho Lázaro, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Áncash, 
designándola en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios del Distrito Fiscal de Áncash; y, que 
dicho nombramiento y designación, tengan vigencia 
a partir de la fecha de su juramentación y hasta el 
30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la 
parte considerativa de dicha resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza 
fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Áncash, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y a la 
abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2255628-1

Nombran Fiscal Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Ica

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 204-2024-MP-FN

Lima, 23 de enero de 2024
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Con oficio Nº 2690-2023-MP-FN-PJFSICA, cursado 
por la abogada Carmen Victoria Huayre Proaño, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Ica, se eleva las propuestas para cubrir la plaza 
de Fiscal Provincial, para el Despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chincha, la 
misma que, a la fecha, se encuentra vacante.

El numeral 3 del artículo 65° del Decreto Legislativo 
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley Nº 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 de la Ley Nº 30483, también 
modificada mediante Ley Nº 31718, establece que los 
fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que 
ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento el 
nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados que 
cumplen con los requisitos para el nivel que se les designa. 
Así, el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha manifestado que, la “suplencia o provisionalidad como 
tal, constituye una situación que no genera más derechos 
que los inherentes al cargo que provisionalmente ejerce 
quien no tiene titularidad alguna”; ello se complementa 
con el fundamento de que la incorporación a la carrera 
fiscal de los fiscales provisionales no titulares, no se ha 
efectuado conforme a lo establecido en los artículos 150 
y 154 de la Constitución Política del Perú; por lo cual la 
provisionalidad de los fiscales tiene naturaleza temporal. 

El Fiscal de la Nación Interino como titular de 
la institución es el responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política del Ministerio Público; por lo que, 
con la finalidad de coadyuvar con la labor fiscal, se hace 
oportuno en mérito al marco normativo señalado y previa 
verificación de los requisitos de ley, nombrar y designar al 
fiscal que ocupe provisionalmente el cargo mencionado 
en el primer párrafo, nombramiento y designación que 
tendrán vigencia a partir de la fecha de su juramentación 
y hasta el 30 de junio de 2024, salvo que un magistrado 
titular deba ser designado en dicha plaza fiscal o se 
presente algún supuesto que amerite su conclusión de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley Nº  31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Velia Patricia Rosa Begazo Villanueva, 
Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal (Corporativa) 
de Nazca, Distrito Fiscal de Ica, en el Despacho de la 
Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Nazca, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1828-2018-MP-FN, de fecha 06 de junio de 2018.   

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Velia 
Patricia Rosa Begazo Villanueva, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ica, designándola en 
el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Chincha, con retención de su cargo de 
carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que algún 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Ica, Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y a la 
fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2255628-2

Nombran Fiscal Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal del Cusco

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 205-2024-MP-FN

Lima, 23 de enero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 6037-2023-MP-FN-CN-FEVCMYGF, 
cursado por la abogada Bethy María Espinoza Rivas, 
Coordinadora Nacional de las Fiscalías Provinciales 
Transitorias Corporativas Especializadas en Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 
Fiscalías Provinciales Especializadas en Violencia contra 
las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar y de 
las Fiscalías Provinciales Corporativas en Lesiones y 
Agresiones en contra de las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar, mediante el cual eleva la propuesta para 
cubrir una plaza de Fiscal Provincial para el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar de Anta, la misma que, a la fecha, se encuentra 
vacante.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley Nº 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 de la Ley Nº 30483, también 
modificada mediante Ley Nº 31718, establece que los 
fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que 
ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento el 
nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. Así, el Tribunal Constitucional en reiterada 
jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia o 
provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento de 
que la incorporación a la carrera fiscal de los fiscales 
provisionales no titulares, no se ha efectuado conforme a 
lo establecido en los artículos 150 y 154 de la Constitución 
Política del Perú; por lo cual la provisionalidad de los 
fiscales tiene naturaleza temporal. 

El Fiscal de la Nación Interino como titular de 
la institución es el responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política del Ministerio Público; por lo que, 
con la finalidad de coadyuvar con la labor fiscal, se hace 
oportuno en mérito al marco normativo señalado y previa 
verificación de los requisitos de ley, nombrar y designar al 
fiscal que ocupe provisionalmente el cargo mencionado 
en el primer párrafo, nombramiento y designación que 
tendrán vigencia a partir de la fecha de su juramentación y 
hasta el 30 de junio de 2024, salvo que algún magistrado 
titular deba ser designado en dicha plaza fiscal o se 
presente algún supuesto que amerite su conclusión de 
acuerdo con la normatividad vigente.
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